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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 15 de febrero de 1991, por la quc se modIfican
las fl15trucc;oflcs Técnicas Comp!cmaJllanaS Jf/DA.G 6 Y
J!lE-AG /1 del Reg/aml'1ltv de ,Iparatus que uúfi:all gas
como combuslIb/e para adaptarlas al proaso técnico.

Por Orden de 7 de junio de !988 fueron aprobadas, entre otras, las
Im1fUCClOnCS Técnicas Complemantarias (ITe) MIE-AG 6 Y MIE-AG
1L del Reglamento de Aparatos Que utilizan gas como combustible.

La ITC- MIE·AG 6 5enalaba en su punto primero que los aparatos
incluidos en su ámbito de aplicación. deberían cumplir las especificacio
nes de la norma UNE 60755-81, parte 1, y que para los aparatos
previslOs por el fabricante para se encastrados en muebles de cocina.
dichas especificaciones serÍJn las de la citada norma. con las adaptacio
nes contenidas en el anexo de la ITC.

De otro lado. la rTC MIE-AG 11, en su punto segundo, especificaba
que los aparatos incluidos en dicha instrucción deberian cumplir las
prescripciones de su anexo. l

Posteriormente, han sido publicadas por la Asociación Española de
NormaliJación y Certificación (AENOR), las siguientes normas:

UNE 60755-89. l.a modificación, que incorpora las especificaciones
para los aparatos domésticos de cocción encastrables, cuyas especifica
ciones corresponden con el anexo de la lTC MIE-AG 6:

UNE 60757-88, relativa a los aparatos para la preparación rápida de
café, cuyas especificaciones coinciden con el anexo de la ITe MIE-AG 11.

Por lo tanto, resulta conveniente induir las normas mencionadas en
las respcctivas Instrucciones Técnicas Complementarias, y posibilitar el
p:-occdimiento que, de una forma ágil, permita la sucesiva puesta al día
de la~ mismas.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se modifican las Instrucciones Técnicas Complementarias
!\.flE-AG 6 y MIE-AG 11, del Regamento de Aparatos que utilizan g2S
como combustible, que fueron aprobadas por Orden de 7 de junio
de 1988, en la forma que se indica a continuación:

1. ITC MIE-AG 6.
1.1 El quinto párrafo del punto primero se redactara como sigue:

((Para los aparatos previstos por el fabricante para ser encastrados en
muebles de cocina. dichas especificaciones, pruebas y ensayos, serán los
de la citada norma con las adaptaciones de la norma UNE 60755-89.
l,a modilicacióm}.

1.2 Se suprimirá el anexo de la [Te.

2. ITC M IE-AG 11.
1. I El punto segundo de esta ITC se redactará como sigue:

«Segundo.-Los aparatos incluidos en la presente Instrucción Técnica
Complementaria, cumplirán las prescripciones y especificaciones de la
norma UNE 60757-88 "Aparatos para la preparación rápida de café. que
utilizan combustibles gaseosos", y se someterán, para su homologación,
a las pruebas y ensayos que en la misma se indicam).

2.2 Se suprimirá el anexo de la ITC

Segundo.-Se faculta al Centro Directivo competente en materia de
seguridad industrial para que. mediante Resolución, en atención a la
evolución de la técnica \' cuando las normas citadas en las Instrucciones
Técnicas Complementarias hayan sido revisadas o anuladas, actualice la
referencia a dichas normas.

Tercero.-la presente Orden entrara en vigor el dia siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial dc1 EstadQ)},

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de febrero de 1991.

ARANZADI t>HRTINEZ
Ilmo. Sr. Subsecretario,

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

El Consejo de Ministros de Pesca de la Comunidad Económica
Europea. en su reunión del día 20 de diciembre de 1990, aprobó el
Reglamento (CEE) número 3944/90. por el que se modifica el Regla
mento (CEE) número 4028/86. relativo a acciones para la mejora y
adaptación de las estructuras del sector pesquero y de la acuicultura.
DICha moditicación se concreta, en la práctica, en la ampliación del
sistema de ayudas estructurales hasta ahora vigente. como resultado
tanto de la experiencia adquirida como de propuestas concretas de
distintos Estados miembros.

Dentro de una linea de continuidad de los cnterios fundamentales
que conforman la política común de pesca, la modificación del Regla
mento está orientada en lo esencial hacia un mayor nivel de ajuste del
esfuerzo pesquero respecto a los recursos disponibles, a incrementar el
grado de autoabastecimiento del mercado comunitario y a facilitar el
acceso de la nota europea a determinados caladeros bajo la jurisdicción
de paises terceros. sin que sea posible olvidar el mayor énfasis puesto en
los efcctos socioeconómicos del sistema. En el sentido indicado, son
destacables en particular In inclusión de la flota costera en los capítulos
de ayudas para construcción, modernización y paralización definitiva. la
creación de las operaciones de redistribución y la regulación de las
sOl'icJadcs mixtas siguiendo un modelo muy similar al modelo español
de empresas conjuntas. en cuya aplicación nuestro pais ha adquirido una
amplia experiencia. Por su particular trascendencia, la inclusión de los
productos de la acuicultura en el capitulo de investigación del mercado
tendrá asimismo efectos positivos indudables en un sector en el que
Espar'ia ocupa un lugar preeminente. Otro aspecto. sin duda fundamen4

tal, dentro de las modificaciones de la reglamentaCión comunitana
vigente con anterioridad, es la reducción hasta un minimo de 12 metros
de eslora entre perpendiculares aplicable a los buques pesqueros de
posible inclusión en las paradas temporales programadas, cuyo efecto en
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caladeros tales como el Mediterráneo puede ser decisivo para una
adecuada protección de los recursos.

El Real Decreto 219/1987, de 13 de febrero, fue en su momento el
resultado de la adaptaciÓn de la normativa española al marco reglamen
tario de la CEE en materia de ayudas para el sector de la pesca y de la
acuicultura, Desde su entrada en vigor. dicha norma ha respondido con
plena eficacia a los objetivos básicos de la política pesq~era español':!,
recogiendo. asimismo, los criterios de la sentcn<:ia del Tnb,unal.<;onw
tucional 33/1984. de 9 de marzo. Ante la Citada modlficaclOn del
Reglamento (CEE) número 4028/86. result~ obligado proced.e~ a su
sustitución por una nueva norma que reCOJa en tod!J. su amplJ~ud ,el
nueyo diseño establecido mediante la reglamentaCIón c0mumtana.
Como consecuencia de ello, este Real Decreto actualiza y refund~. en la
medida de lo posible, la normativa española hasta ahora en vIgor en
materia de estructuras pesqueras, y de las consiguie~tes ayuda~. I<? que
deberá permitir una adecuada difusión de la política comumtana en
Espana. . ' ,

Por otra parte, la sentencia del Tnbunal ConstItUCIOnal 56/1989. de
16 de marzo, ha venido a clarifIcar con precisión los conceptos de «(pesca
marítima», cuya competencia en toda su extensión se atribuye al Estado,
en el articulo 149.l.J9 de la Constitución y de «ordenaCIón del sector
pesquero}}, cuyas bases también correspon~en al Esta?o y cuyo desarro
llo y ejecución están a cargo de las Comumdades Auto,nomas competen
tes. circunstancias que en este Real Decreto se exphCitan estableClendo
los criterios que enmarcarán los procedimientos de cada tipo de ayuda
que pcrmitan los oportunos desarrollos legislatiyos.

El presente Real Decreto engloba y actualJza de ese .m<?~o la
regulación de la politica estructural pesquera cuya financlaclon es
compartida por la Comunidad Económi~a Europea y por el Est?do
español. con el lin último de mantener e meluso acelerar en lo posl,ble
el proceso actual de reestructuración del sector. Desde, el punto de vIsta
sistemático. los epígrafes sucesIVos se reJieren a las acciones prevl.stas. ~n
mnteria di.' nuevas construcciones de huques pesqueros. modermZ<l.ClOn
y reconversión de los mismos, desarrollo de la acuicultura, acondieiollJ
mlCnto de la franja costera, pesta experimentaL operaciones de redlsln
bución. adaptación de las capacidades pesqueras, asociaciones tcmpora~

les de empresas, SOCiedades mixtas. investigat'lón del mercado y
equipamiento de puertos pesqueros. A su vez, en cada epigrafe, se hace
referencia a las normas de ordenacíón de las acciones de que se trate y
que constituyen la normativa básica estatal en matcria de ordena~ión, ~cl
sector pesquero conforme al articulo 149.1.19 de ,la ConStltuclon.
Asimismo.se establecen los requisi!Os y reglas procedlmentalcs. ,

Aspectos fundamentales. tales como la creaci,ó~ del nu~'(o Registro
de Sociedades Mixtas. son tratados en las disDosH~lOnes adICIOnales. En


